
Comparativo Proyecto de ley 51656 CD – UCR – Evolución de la señora diputada Di Stéfanopor el cual adhiere la Provincia a la ley
nacional 27713 (Programa Nacional de Cardiopatías Congénitas); y, Dictamen de Comisión de Salud Pública y Asistencia Social.

Proyecto de ley 51656 CD – UCR – Evolución

 LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

PROGRAMA NACIONAL DE CARDIOPATÍAS

CONGÉNITAS.

Dictamen de Comisión

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ADHESIÓN LEY NACIONAL 27713

ARTÍCULO 1 - Adhesión. Adhiérese a la Ley Nacional  27713,
Programa Nacional de Cardiopatías Congénitas.

ARTÍCULO 1 - Adhesión. Adhiérese la Provincia a la Ley Nacional
27713 - Programa Nacional de Cardiopatías Congénitas (PNCC).

ARTÍCULO  2  -  Autoridad  de  Aplicación. Es  autoridad  de
aplicación de la presente el Ministerio de Salud o el organismo que
en el futuro lo reemplace.

ARTÍCULO  2  -  Autoridad  de  Aplicación. La  Autoridad  de
Aplicación de la presente es el Ministerio de Salud; o, el organismo
que en el futuro lo reemplace.

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.


